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 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2011, del Instituto 
de Estadistica y Cartografia de Andalucía, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado 339/2011, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
339/2011, interpuesto por don José María Rey Pérez contra 
la Resolución del Director del Instituto de Estadística de Anda-
lucía, de fecha 26 de abril de 2011, que desestima el recurso 
presentado por don José María Rey Pérez contra la nómina del 
mes de junio de 2010 y sucesivas hasta el mes de diciembre 
de 2010, y según lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Siete de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesa-
dos para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 11 de julio de 2011.- El Director, Ignacio Pozuelo 
Meño. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo núm. 749/2011 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, y 
se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo núm. 749/2011, interpuesto por 
la Asociación «Aidos» para la defensa de la Administración 
Pública Andaluza contra el Decreto 94/2011, de 19 de abril, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Martín de Agar y Valverde. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 13 de julio de 2011, por la que se garan-
tiza el funcionamiento del servicio público que prestan 
los trabajadores de la empresa Tranvía de Vélez S.A., de-
dicada al transporte urbano de viajeros en el municipio 
de Vélez-Málaga (Málaga), mediante el establecimiento 
de servicios mínimos.

Por la Secretaría General del Sindicato Provincial de Servi-
cios a la Ciudadanía de CC.OO. de Málaga se convoca huelga en 
la empresa Tranvía de Vélez S.A., prestadora del servicio público 
de transporte urbano de viajeros en Vélez-Málaga, llevándose a 
efecto los días 16, 23 y 26 de julio de 2011, desde las 10:30 a 
las 14,30 horas y desde las 20,00 a las 24,00 horas, pudiendo 
afectar a todos los trabajadores de la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

La empresa Tranvía de Vélez S.A., presta un servicio esencial 
para la comunidad, facilitar el ejercicio del derecho a la libre circu-
lación de los ciudadanos, proclamado en el artículo 19 de la Cons-
titución, en el término municipal de Vélez-Málaga, resultando que 
el ejercicio de la huelga convocada podría obstaculizar el ejercicio 
del referido derecho fundamental. Por ello la Administración se ve 
compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación 
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre circulación 
de los ciudadanos en el indicado ámbito territorial colisiona fron-
talmente con el derecho a la libre circulación.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido posible alcan-
zar un acuerdo, de acuerdo con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículos 28.2 de la Constitución; artículo 10.2 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 136/2010, 
de 13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de 
la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, y la 
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa Tranvía de Vélez 



Sevilla, 21 de julio 2011 BOJA núm. 142 Página núm. 55

S.A., prestadora del servicio público de transporte urbano de 
viajeros en Vélez-Málaga, llevándose a efectos los días 16, 23 
y 26 de julio de 2011, desde las 10,30 a las 14,30 horas y 
desde las 20,00 a las 24,00 horas.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 13 de julio de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Málaga.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Un autobús que cubra todas las líneas del servicio du-
rante el tiempo que duren los paros fijados.

Los autobuses que se encuentren en recorrido a la hora de 
comienzo del paro continuarán hasta la finalización del trayecto. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, en el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento abre-
viado núm. 373/2009.

En el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado número 373/2009, interpuesto por don Antonio Ru-
bio Pruaño contra la Resolución de 25 de marzo de 2009, de 
la Consejería de Empleo, recaída en el expediente administra-
tivo número 117/2008, se ha dictado sentencia por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Siete de Sevilla, con 
fecha 12 de abril de 2011, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

«Fallo: Debo estimar y estimo parcialmente la demanda 
rectora de esta litis, anulando la resolución recurrida y conde-
nando a la administración demandada a abonar a la actora la 
cantidad de 1.082,28 euros, más intereses legales.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 8 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se ordena la ins-
cripción, depósito y publicación de las tablas salariales 
para 2010 del Convenio Colectivo de la Empresa Da-
mas, S.A. (Cód. 71000022011985).

Visto el texto de las tablas salariales para 2010 del 
Convenio Colectivo de la Empresa Damas, S.A. (Cód. 
71000022011985), recibido en esta Dirección General de 
Trabajo en fecha 29 de abril de 2011, suscrito por la repre-
sentación de la empresa y la de los trabajadores con fecha 
12 de abril de 2011, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
competencias y Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías en relación con 
el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio 
Andaluz de Empleo, esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar el registro, depósito y publicación de las 
Tablas Salariales para 2010 del Convenio Colectivo conforme 
al artículo 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, en el 
Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito inter-
provincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer la publicación de dichas tablas salaria-
les para 2010 en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2011.- El Director General, P.S. 
(Dto. 136/2010, de 13.4), la Secretaria General Técnica,
Lourdes Medina Varo.

ACTA DE REVISIÓN SALARIAL DE LA COMISIÓN 
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE ÁMBITO 

INTERPROVINCIAL DE LA EMPRESA DAMAS Y SUS 
TRABAJADORES

Por parte de la Empresa:
Don José María Rodríguez Flórez.
Don Pedro Santos Delgado.
Doña María Dolores Camacho Santos.

Por parte del personal:
Don Manuel Caraballo Martín.
Don Juan Márquez Garrido.
Don Juan Miguel Barnes Fernández
Don Joaquín Martín Pérez.
Doña María Jesús Faustino Martínez.
Don José Capilla Anacleto.
Don Ricardo Montiel de la Rosa.
Doña Rocío Mesa Barba.
Don Luis Hernández Fernández.

Asisten igualmente como asesores de las Centrales Sin-
dicales:

Don Pedro Escalante en representación de CC.OO.
Don Francisco Gutiérrez en representación de UGT.

En la ciudad de Huelva, siendo las 11,00 horas del mar-
tes 12 de abril de 2011, se reúnen en la Sala de Juntas de las 
Oficinas de Damas, S.A., en Avda. Dr. Rubio, s/n (Estación de 
Autobuses), los representantes del personal y de la Empresa 
relacionados para poder proceder a revisar los conceptos eco-
nómicos pactados en el Convenio Colectivo Interprovincial de 
Damas, S.A.


